
  
 
 
 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo 

SECRETARÍA  

____________________________________________________________________________________________________________  
 

ESTADO No 140 

 

No 

 

RADICADO PROCESO ACTOR DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

AUTO 

C/NO 

1. 700013331008 

2005-01430 

Reparación Directa  

 

Aníbal González 

Pérez y otros   

Nación – Ministerio de 

Defensa – Armada Nacional 

  

Auto obedézcase y cúmplase  07/10/2013 1 

2. 700013331008 

2006-00016 

Popular  Liliana Gómez 

Benítez y otros  

Municipio de Toluviejo  Auto que corre traslado para 

alegar  

07/10/2013 1 

3. 700013333008 

2012-00057 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho  

Víctor Manuel 

Buelvas Benavides  

Caja Nacional de Previsión 

Social  

Auto obedézcase y cúmplase  08/10/2013 1 

4. 700013333008 

2012-00064 

Simple Nulidad  Caja de Previsión 

Social de 

Comunicaciones  

Municipio de Sincelejo – 

Concejo Municipal de 

Sincelejo 

 

Auto que fija nueva fecha de 

audiencia inicial  

08/10/2013 1 

5. 700013333008 

2013-00012 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho  

Francisco Javier 

Suárez Miranda  

Nación – Ministerio de 

Defensa – Armada Nacional  

Auto que reconoce personería  08/10/2013 1 

6. 700013333008 

2013-00150 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho  

Arnobis José 

Agresott Miranda  

Nación – Ministerio de 

Defensa – Armada Nacional  

Auto que admite demanda  08/10/2013 1 

7. 700013333008 

2013-00158 

Contractual  Katia Milena de 

Hoyos Benítez  

E.S.E. Centro de Salud 

Cartagena de Indias de 

Corozal  

 

Auto que admite demanda 08/10/2013 1 



 

 

 2 

8. 700013333008 

2013-00178 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho  

Uriel Augusto 

Vergara Vergara  

Nación – Min Educación – 

Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio  

Auto que admite demanda  08/10/2013 1 

9. 700013333008 

2013-00179 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho  

Rafael Ignacio 

Murillo Cárdenas  

Caja Nacional de Previsión 

Social Y UGPP  

Auto que admite demanda  08/10/2013 1 

10. 700013333008 

2013-00182 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho  

Alfredo Manuel 

Oviedo Álvarez   

Municipio de Ovejas  Auto que admite demanda  08/10/2013 1 

  

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A. PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA 

FECHA 09/10/2013 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A 

LAS 6:00 PM. 

 
KARENT PATRICIA ARRIETA PEREZ 

Secretaria  


